RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 006/06
Vistos:

El Recurso de Revisión presentado el 22 de diciembre de 2005 por doña … contra la Resolución Nº  074/05 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 14 de diciembre de 2005, que declaró infundado su reclamo por la falta de pago de la doble indemnización por muerte accidental, en relación  la Póliza de Vida Ley – Decreto Legislativo 688 Nº … emitida por Rimac Seguros que amparaba a su causante; 

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que la controversia en el presenta caso se centra en considerar si el fallecimiento del causante fue o no de naturaleza accidental, único supuesto en que se genera el derecho a la doble indemnización, toda vez que ya se ha pagado y no es materia de reclamo el pago por la aseguradora de la indemnización correspondiente a la muerte natural del causante;

Que, en ese sentido, siendo tal pretensión de la recurrente, conforme a lo establecido en el artículo 196º del Código Procesal Civil, debe probar ella, y no a la inversa, como sugiere el recurso, que efectivamente su causante falleció por causa accidental, tal y como la propia póliza y el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española definen tal causal;

Que, no obstante, a criterio de este Colegiado, tal probanza no se ha efectuado, como ya se ha afirmado en la Resolución recurrida, sino, todo lo contrario, ya que el Protocolo de Necropsia Nº 4024-2003, de fecha 6 de noviembre de 2003, que obra en autos, concluye  afirmando textualmente, en su numeral 2, que el “Cadáver de varón adulto sin signos de atención médica ni de violencia externa, en el examen interno encontramos en el estomago evidencia de ingesta de sustancia tóxica que conduce a falla multiorgánica, siendo de necesidad mortal el compromiso pulmonar y cerebral;       
Que, siendo ello así, esta Defensoría no encuentra motivo, vicio o error en la Resolución de vista que pueda dar lugar válidamente a revisar su decisión, por lo que al amparo de lo establecido por los artículos 197º y 200º del Código Procesal Civil y los artículos 6º y 9º de su Reglamento.

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del presente recurso de revisión. 







Lima, 1 de febrero de 2006
